
DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. 

1. DERECHO AL HONOR. 

Jurisprudencia: derecho al honor: inexistencia de intromisión ilegítima: comentarios en off realizados en la 
retransmisión televisiva de un reportaje elaborado con cámara oculta sobre un jefe de Policía Local respecto 
del cual se usaban expresiones, como “sheriff”, “cacique”, “trapichear” o “deshonestidad”. Confirmación de 
la cuantía de la indemnización: no es necesaria una valoración específica de los daños, bastando una 
apreciación conjunta de los mismos. 

STS (Sala 1ª) de 31 de marzo de 2016, rec. nº 1419/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7636126&links=%221419%2F2015%22&optimize=20160407&publicin
terface=true 

“El recurso de casación se formula contra la sentencia que niega, de un lado, a Don Amador, 
Cabo-Jefe de la Policía Local de Valdemorillo, protección a su derecho fundamental al honor 
frente a Mediaset España Comunicación, S.A y reconoce, de otro, que hubo intromisión en 
los derechos a la intimidad e imagen indemnizandole en una cantidad que considera 
insuficiente de diez mil euros. Los hechos tienen su origen en la emisión por la Cadena de 
Televisión Cuatro de dos capítulos del programa denominado ‘Diario de’, mediante la técnica 
de cámara oculta en el que se vertieron expresiones tales como ‘cacique, sheriff, trapichear, 
deshonestidad’ y se le vinculó con el denominado tráfico de animales exóticos, tarjeta de 
gasolina, venta de ropa falsificada y venta de los puntos del carnet de conducir. 

La sentencia se argumenta por remisión a la del Juzgado, no obstante lo cual rebajó la 
indemnización de veinte mil a diez mil euros (…).  

(…) lo que dijo el Juzgado es que las expresiones ‘sheriff, cacique, trapichear y deshonestidad’ 
no son afrentosas en sí mismas consideradas por cuanto las mismas son fruto del duro 
lenguaje periodístico del que se ha valido el programa televisivo y cuya calificación con tales 
adjetivos, no son sino consecuencia directa de la propia presentación que hizo el demandante 
de sí mismo al reportero como ‘el jefe’ y ‘el que manda’, con independencia de quien sea el 
Alcalde en el Municipio de Valdemorillo, siendo así que se vanagloria de ello; comentarios 
que fueron vertidos en ‘off’.” (F. D. 1º) 

“El recurso tiene dos motivos. El primero se formula por infracción del artículo 18.1 CE, en 
relación con los artículos 7.2, 7.3 y 7.7 de la Ley Orgánica 1/1982, puesto que no se han 
respetado los límites doctrinales y jurisprudenciales del derecho al honor y existe un error en 
la ponderación entre los derechos al honor y a la libertad de expresión (…). El segundo por 
aplicación indebida de los artículos 9.2 y 9.3 de la Ley 1/1982, ya que no se han respetado 
los criterios de la norma para la fijación de la indemnización. 

Los dos se desestiman. 

1.- (…) La resolución judicial impugnada ha realizado el juicio de ponderación que se impone 
cuando se cuestiona si la libertad de expresión y de información compromete el derecho al 
honor protegido por el art. 18.1 CE, y lo ha hecho de forma correcta. En primer lugar, la 
base fáctica establecida en la sentencia se centra en las expresiones vertidas acerca de actor 
en el programa de investigación emitido por la cadena de televisión propiedad de la 
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demandada, que fue grabado mediante la técnica de cámara oculta, en el ámbito de los 
denominados programas de investigación, y que se concreta en las siguientes: ‘cacique, 
trapicheo, sheriff, deshonestidad’; expresiones que son consecuencia de lo manifestado por 
el mismo, en la conversación mantenida con él, en la que se califica de ‘el jefe’ y ‘el que 
manda’ con independencia de quien sea el Alcalde. 

(…) En segundo lugar, lo narrado en el reportaje, en aquellos otros aspectos en que pudieran 
ser atentatorios al derecho al honor del demandante, no son rumores carentes de toda 
constatación, o meras invenciones o insinuaciones sin una comprobación previa de su 
realidad, sino fruto de una información contrastada y diligente, como es el caso del supuesto 
tráfico de animales exóticos, que el actor vende o vendía, aunque niegue el calificativo de 
exóticos (canarios); de la tarjeta para el repostaje de determinados coches, aunque que se 
tratara de hechos ocurridos hace tres años y que fueron objeto de sanción administrativa; de 
la ropa falsificada, en el que el sr. Amador se había identificado como Jefe de la Policía 
ofreciéndose a facilitar dicha ropa y la persona que lo vende. Y de la venta de puntos de 
carnet de conducir, que no niega (‘de causa antigua’ y sin ‘ninguna relación con su actividad 
profesional’). 

2.- (…) los extremos que contempla el artículo 9 de la Ley 1/1982 y que la fijación de la 
cantidad es arbitraria, pero lo que en realidad pretende es que esa cuantificación se acomode 
a sus legítimos intereses que no son coincidentes con los de la sentencia que ha tenido en 
cuenta la divulgación del programa en televisión de ámbito nacional, la repercusión en los 
diferentes medios telemáticos propios de las tecnologías y redes sociales existentes y la 
audiencia efectiva y los beneficios de la publicidad, para que se valoren otros extremos como 
la propagación de la vida privada a través de la televisión, la obtención de la información 
mediante cámara oculta, la pérdida profesional y de expectativas futuras ni la baja médica por 
causas psicológicas; lo que no es posible. La sentencia, ha partido en todo momento de la 
procedencia de la indemnización, por vulneración del derecho a la intimidad y a la imagen, 
para fijar su cuantía en los términos exigidos por el artículo 9.3 de la LO 1/1982, que no 
impone una valoración específica y autoriza una apreciación conjunta, como efectivamente 
realizó, sin que las alegaciones de la recurrente justifiquen la estimación del recurso (STS 1 
de octubre 2015). En particular, descarta la enfermedad psíquica o las alteraciones 
profesionales sufridas por el actor como consecuencia de los hechos descritos.” (F.D. 2º) 
[M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: Derecho al honor. Intromisión ilegítima por manifestaciones públicas de un político que 
imputa parcialidad a la magistrada que instruye diligencias en las que aparece implicada. Libertad de 
expresión y derecho al honor. Indemnización de daños y perjuicios: respeto a la acordada por la sentencia 
recurrida. Reparación del daño moral. 

STS (Sala 1ª) de 15 de febrero de 2017, rec. nº 808/2016. 

http://www.poderjudicial.es/search/documento/TS/7944727/Responsabilidad%20extrac
ontractual/20170227 

“El primer motivo de casación se funda en la infracción del artículo 20.1 CE, por considerar 
que en el supuesto enjuiciado, atendidas las circunstancias concurrentes, debería de haber 
prevalecido la libertad de expresión del recurrente frente a la afectación del derecho al honor 
de la demandante. El motivo se desestima ya que, como ha señalado el Tribunal 
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Constitucional (Sala primera) en reciente sentencia núm. 65/2015 de 13 abril ‘Las 
resoluciones judiciales son, reiteramos, plenamente susceptibles de crítica por la ciudadanía, 
pues en nuestra democracia pluralista la jurisdicción se ejerce no sólo en el seno del debate 
procesal, sino también, dictada la resolución que proceda, ante el foro de la opinión pública 
libre. Pero lo que la Constitución no protege es la censura a esas resoluciones o a sus autores 
que parta exclusivamente, como aquí fue el caso, ya de la reprobación ad personam, sin razón 
atendible, de quienes las dictaron, ya de premisas argumentales (la aducida incorrección de la 
pericia, sobre todo) que no consienten, en manera alguna, concluir en reproche tan severo 
como el de parcialidad. Son dicterios, no criterios, los que así se difunden entonces, con daño 
tanto para el honor profesional del juez al que se dirigen como para la confianza en la justicia, 
esto es, en una imparcialidad judicial que se presume siempre y que no puede ponerse en 
público entredicho sin datos o argumentos aptos para justificar acusaciones tan graves, cuya 
entidad, obvio es, no viene a menos por la circunstancia de que censuras infundadas de tal 
alcance no sean, como es de lamentar, enteramente insólitas, pues la mayor o menor 
frecuencia con que se llegue a abusar de determinado derecho no legitima la conducta de 
quien incurra en ese ejercicio excesivo de la libertad constitucional’. Tal doctrina resulta de 
aplicación al caso en tanto que el demandado disponía de vías adecuadas para poner de 
manifiesto cualquier reserva sobre la imparcialidad de la demandante e incluso la denuncia 
de su actuación ante los órganos competentes si consideraba que la misma no se ajustaba 
adecuadamente al cumplimiento de las obligaciones de su cargo, pero lo que no resulta 
admisible es que -con aprovechamiento de su condición política- haga declaraciones ante los 
medios de comunicación atentatorias al prestigio profesional de la demandante imputándole 
que actuaba por animadversión hacia él en el ejercicio de sus funciones judiciales, sin limitarse 
a acudir a las vías legales oportunas, cuando -como resulta evidente- no se trata en el caso de 
una confrontación política en la que ambas partes se sitúan en condiciones de igualdad ante 
la opinión pública, dados los condicionamientos estatutarios que lógicamente afectan a los 
miembros del poder judicial y que no permiten entablar una contienda de manifestaciones 
enfrentadas como resulta socialmente admisible, e incluso frecuente, en el ámbito de la 
controversia política. También se rechaza el segundo de los motivos referido a la vulneración 
del artículo 9.3 de la LO 1/1982, de 5 mayo, por considerar excesiva la cuantificación del 
daño moral de la demandante que ha efectuado la sentencia impugnada. Esta sala tiene 
declarado al respecto que ‘ la fijación de la cuantía de las indemnizaciones por resarcimiento 
de daños morales en este tipo de procedimientos es competencia del tribunal de instancia, 
cuya decisión al respecto ha de respetarse en casación salvo que "no se hubiera atenido a los 
criterios que establece el art. 9.3 LO 1/82" (sentencias 471/2016 de 12 julio; 457/2015, de 
23 de julio; 166/2015, de 17 de marzo; 666/2014, de 27 de noviembre; y 435/2014, de 17 de 
julio, entre otras muchas)’. La norma que se cita como infringida dispone que la existencia 
del perjuicio se presume siempre que se acredite la intromisión ilegítima y que la 
indemnización se extenderá el daño moral, que se valorará atendiendo las circunstancias del 
caso y a la gravedad de la versión efectivamente producida, teniendo en cuenta la difusión de 
dicha intromisión” (F.D. 2º) [E.A.P.]. 

 

Jurisprudencia: derechos al honor y a la propia imagen: intromisión ilegítima en ambos derechos: existencia: 
titulares sensacionalista de un periódico (desconectados del cuerpo de la noticia) que señalaban a un detenido 
como autor de los delitos de maltrato, agresión sexual y asesinato de una niña de tres años, hija de su novia: 
publicación de una foto del mismo en portada, visualizándose su rostro en primer plano y ocupando una 
tercera parte de la misma: el hecho de que en el cuerpo de la noticia se hiciera referencia a que las conclusiones 
del informe médico inicial (indicativas de que la niña podría haber sufrido una agresión sexual) hubieran sido 



sucesivamente descartadas por el posterior reconocimiento médico forense no excluye la ilegitimidad de la 
intromisión. 

STS (Sala 1ª) de 27 de enero de 2017, rec. nº 1860/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7936667&links=%221860%2F2015%22&optimize=20170217&publicin
terface=true 

“El presente recurso de casación lo interponen los demandados (la sociedad editora del diario 
ABC que publicó la información cuestionada, los directores de las ediciones impresas de 
Madrid y Sevilla del referido periódico y el periodista que firmó el artículo) contra la sentencia 
de apelación que confirmó su condena por vulnerar el honor y la propia imagen del 
demandante, descartando la intromisión ilegítima en su intimidad. La noticia objeto de 
enjuiciamiento fue publicada el sábado 28 de noviembre de 2009 en la edición sevillana del 
citado medio de comunicación y la sentencia recurrida ha concluido, en línea con la de 
primera instancia, que tanto el encabezamiento de la noticia desarrollada en páginas interiores 
como su avance en portada (con una fotografía en primer plano del rostro del demandante) 
constituyen un exceso no amparado por la libertad de información debido al empleo de 
elocuentes titulares y de palabras introductorias de la noticia que inequívocamente acusaban 
al demandante de maltratador y abiertamente le tildaban de ‘asesino’ (‘La mirada del asesino 
de una niña de tres años’) de la hija de su pareja sentimental, pese a que de la lectura del 
artículo resultaba ‘la interinidad de la imputación penal’ (puesto que en esa fecha solo se tenía 
constancia de la detención del demandante como presunto responsable de la muerte de la 
menor) (…).” (F. D. 1º) 

“El motivo primero del recurso, fundado en infracción de los arts. 18 y 20 de la Constitución 
en relación con el art. 7 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (en adelante LO 
1/1982), impugna el juicio de ponderación del tribunal sentenciador por no haberse tenido 
en cuenta un ‘[s]uceso informativo continuado y obligación de valoración conjunta de la 
noticia conforme a los parámetros establecidos por la jurisprudencia’(…).” (F.D. 3º) 

“De los términos en que se formula este primer motivo del recurso, la oposición al mismo y 
la impugnación del Ministerio Fiscal, está claro que el problema se centra en la veracidad de 
la información, especialmente respecto de los titulares de la portada y la página 56 por su 
desconexión del cuerpo de la información, esencialmente veraz, pues según la sentencia 
recurrida ha sido el tratamiento dado a la noticia en dichos titulares lo que excede del ámbito 
constitucionalmente reconocido a la libertad de información. Esta conclusión de la sentencia 
recurrida no resulta desvirtuada por los argumentos de la parte recurrente y ha de ser 
mantenida en casación por las siguientes razones: 

(…) 4.ª) (…) en vista de los hechos probados (…) es razonable entender, como hace la 
sentencia recurrida, que el núcleo de la información del día 28 de noviembre de 2009 sobre 
la atención a la niña en un centro de salud, su posterior ingreso hospitalario y su muerte, así 
como sobre la detención y puesta a disposición judicial del hombre que la cuidaba, se ajustaba 
a las exigencias de veracidad en cuanto diligencia exigible al informador porque se fundó en 
fuentes objetivas y fiables, perfectamente identificadas, como el comunicado oficial de la 
Guardia Civil (…). 
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Sin embargo, tal y como se razona acertadamente en la sentencia recurrida, sí cabe hacer 
responsables a los demandados del tratamiento que dieron a dicha noticia en los titulares 
(…). 

5.a) En definitiva, el sensacionalismo de la portada y del titular de páginas interiores fue 
determinante de la ilegitimidad de la intromisión porque se privó de veracidad a la noticia en 
su presentación, ya que la lectura de los datos narrados en el cuerpo de la información, 
fundados en las fuentes consultadas, permitían atisbar la existencia de dudas razonables tanto 
acerca de la realidad misma de los hechos investigados como en cuanto a la implicación o 
participación del demandante en tales hechos. Al respecto, basta decir que cuando se publicó 
la información litigiosa el informador no solo sabía que la presunta agresión sexual a la que 
apuntaban las conclusiones del informe médico inicial había sido descartada tras el 
reconocimiento médico forense ulterior (tal y como aclaró en el cuerpo de la noticia), sino 
que ya conocía la existencia de versiones notoriamente contradictorias en cuanto al propio 
origen violento y criminal de las lesiones de la niña, lo que exigía por su parte una especial 
cautela antes de publicar en portada unas conclusiones tan rotundas. 

6.a) La intromisión ilegítima en los derechos fundamentales del demandante a resultas de la 
titulación de la noticia del día 28 de noviembre de 2009 no encuentra paliativo en la actuación 
ulterior del medio haciéndose eco del error médico y del origen alérgico de las lesiones que 
presentaba la víctima, pues si bien es cierto que el medio fue aportando puntualmente datos 
que desvirtuaban sus conclusiones anteriores y que eliminaban cualquier sospecha sobre la 
implicación del demandante en los hechos investigados, cuando lo hizo ya se había producido 
el daño moral, como demuestra el que el propio periódico difundiera que el demandante 
hubo de ser ingresado tras el padecimiento psicológico sufrido, que el funeral de la niña se 
convirtió en un acto de desagravio hacia su persona y que su situación fue tal que hubo de 
abandonar Tenerife por consejo familiar para eludir la presión mediática. 

En suma, el conjunto de la información sobre el suceso a lo largo de varios días no excluye 
la ilegitimidad de la intromisión constituida por la información inicial, por más que, como 
con acierto hace la sentencia recurrida, sí pueda valorarse para cuantificar la indemnización.” 
(F.D. 4º)  

“El motivo segundo, fundado en infracción del art. 9 de la LO 1/9182, impugna la 
indemnización acordada en la sentencia recurrida, alegándose que su fijación no ha tenido 
en cuenta la información continuada del suceso realizada por el diario ABC y la correcta 
redacción del cuerpo de la noticia publicada el 28 de noviembre de 2009 (…).” (F.D. 5º) 

“(…) La sentencia recurrida, en su fundamento de derecho cuarto, considera ‘equitativa, 
medida y razonable’ la cuantía fijada en primera instancia, al entender que se habían respetado 
los parámetros legales tomando en cuenta, en particular, la gravedad de la lesión en atención 
a la difusión alcanzada por la noticia (en este sentido se razonó que el calificativo de ‘asesino’ 
y la imagen de su rostro, permitiendo su identificación, se ofrecieron en portada de un diario 
de difusión nacional, ocupando la imagen una tercera parte de dicha portada, y que esto lo 
hacía accesible a cualquier persona que pasara cerca de un quiosco y no solo a los lectores 
del diario), y también, en sentido favorable a la parte entonces apelante, fundamentalmente 
la falta de acreditación de un especial beneficio económico para el medio a resultas de dicha 
publicación. 

(…) Al margen de que resulte improcedente aludir en un recurso de casación a la supuesta 
incongruencia de la sentencia de segunda instancia, ya se ha razonado por qué estaba 



plenamente justificado valorar el carácter ofensivo de los titulares en sí mismos considerados, 
y tampoco es verdad que, a la hora de valorar el daño y sus circunstancias, la sentencia 
recurrida prescinda de la información ofrecida por ABC en los días inmediatamente 
posteriores, pues si confirmó la cantidad fijada en primera instancia (60.000 euros frente a 
los 600.000 euros pedidos en la demanda) fue precisamente tras concluir, en línea con la 
sentencia apelada, que aunque esa información posterior no eliminaba por completo la 
ilegitimidad de la intromisión en ambos derechos fundamentales, honor y propia imagen, 
dada la entidad de la misma, sí que debían tomarse en cuenta tanto esa labor posterior como 
la ausencia de prueba del beneficio obtenido.” (F. D. 6º) [M.B.P.] 

 

2. DERECHO A LA INTIMIDAD. 

Jurisprudencia: derecho a la intimidad: intromisión ilegítima: existencia: revelación de contenidos de correos 
electrónicos escritos por un personaje púbico acusado en un proceso penal, especulando sobre la posible 
infidelidad conyugal del mismo: extralimitación morbosa para alimentar la curiosidad del público sobre 
aspectos de la vida privada ajena. 

STS (Pleno Sala 1ª) de 14 de julio de 2016, rec. nº 1805/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7741456&links=%221805%2F2015%22&optimize=20160721&publicin
terface=true 

“(…) D. Alfonso demandó a D. Balbino y a los titulares de los siguientes medios de difusión 
(junto a otros que ya no son parte en esta fase procesal): Unidad Editorial Información 
General SLU (editora del diario El Mundo); Semana SL (editora de la revista Semana); 
Cuarzo Producciones SL (productora del Programa de Ana Rosa); El Semana Digital, SL 
(editora del diario digital del mismo nombre); Titania Compañía Editorial, SL (editora del 
diario digital Vanitatis); y Mediaset España Comunicación, SA (emisora del Programa de Ana 
Rosa), con motivo de las mencionadas filtraciones de su correspondencia privada, en formato 
electrónico y de contenido íntimo, enviada desde su ordenador. En la demanda, argumentó 
que los correos electrónicos fueron facilitados a los medios de comunicación, por su ex socio 
Balbino, quién los pretendió aportar a la causa penal, y que dicho medios, a su vez, los 
divulgaron haciendo referencia directa al contenido de los mismos, ofreciéndose datos 
concretos relativos a su vida privada, al tiempo que se hacían comentarios sobre su supuesta 
infidelidad matrimonial. 

El demandante consideraba que la conducta desplegada, tanto por su antiguo socio, como 
por el resto de demandados, atentaba contra su intimidad y solicitó que se declarase la 
existencia de intromisión ilegítima en su derecho al honor y a la intimidad personal y que se 
condenase a cada uno de los demandados a abonar una indemnización por los daños y 
perjuicios causados por dicha vulneración que fijaba en un euro, importe simbólico para 
resarcir el daño moral y personal causado, y al pago de las costas procesales. 

El Juzgado de primera instancia desestimó la demanda y consideró que no se había producido 
intromisión ilegítima en los derechos del demandante (…). 
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Contra la sentencia de primera instancia interpuso recurso de apelación la parte demandante, 
que fue estimado por la Audiencia Provincial, que revocó dicha sentencia y estimó la 
demanda (…). (F.D. 1º) 

“Recurso de casación de Titania Compañía Editorial, S.L. (editora de Vanitatis). 
Planteamiento: 

1.- Se formula un único motivo de casación, al amparo del art. 477.2.1o LEC, por infracción 
del art. 7.3 de la Ley Orgánica 7/1982, en relación con el art. 2.1 de la misma Ley, así como 
por conculcación del art. 20 CE. 

2.- En el desarrollo del motivo se aduce sintéticamente que no existió injerencia en el derecho 
al secreto de las comunicaciones respecto de la filtración de los correos electrónicos donde 
constaría la supuesta infidelidad, ni cabe negar el interés público de todo lo relacionado con 
el demandante, dada su vinculación con la Casa Real y su implicación, junto con su esposa, 
en un proceso judicial. Argumenta, asimismo, que no se han tenido en cuenta el contexto y 
los actos propios del demandante, así como las diferencias de tratamiento por parte de los 
distintos medios de comunicación demandados, ya que Vanitatis fue el último que se hizo 
eco de lo ya publicado por numerosos medios con anterioridad, sin revelar ningún dato que 
no estuviera ya tratado, por lo que se limitó a opinar sobre lo ya divulgado y conocido. 

Decisión de la Sala: 

1.- Que no hubiera injerencia en el secreto de las comunicaciones por parte de la revista 
electrónica de la recurrente o que su acceso a la información divulgada no fuera ilícito, no 
afecta al núcleo de la cuestión litigiosa, que es si el tratamiento de tales informaciones vulneró 
el derecho constitucional a la intimidad del demandante. 

Respecto del interés público, ya hemos dicho que, según doctrina constante del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, el Tribunal Constitucional y esta propia Sala, los datos que 
afectan a la primera esfera de la intimidad de las personas, entre ellos los relativos a sus 
relaciones sentimentales y sexuales, carecen de interés público, lo que no queda alterado o 
modificado por el hecho de que la persona afectada sea un personaje público o desempeñe 
un papel relevante en la sociedad. Que el Sr. Alfonso esté casado con una hija y hermana de 
reyes, que su boda se retransmitiera por televisión o que su matrimonio haya sido objeto 
constante de atención por los medios de comunicación, no anula -aunque de algún modo lo 
rebaje- el nivel de protección constitucional de su intimidad. Una cosa es que sus actividades 
públicas estén expuestas a la curiosidad o incluso al escrutinio de los medios de comunicación 
y de la ciudadanía, y otra que su conducta privada, en el ámbito matrimonial, sentimental o 
sexual, pueda ser divulgada y expuesta como mercancía. 

2.- En cuanto a la información relativa a procesos judiciales, la jurisprudencia constitucional 
(SSTC 178/1993, 320/1994, 154/1999, entre otras muchas), ha justificado la conveniencia y 
necesidad de que la sociedad sea informada sobre sucesos de relevancia penal, con 
independencia de la condición del sujeto privado o persona afectada por la noticia. Pero en 
este caso, la información no se limitó a la incidencia meramente procesal de que uno de los 
imputados en el procedimiento intentó aportar al mismo unos correos electrónicos con datos 
privados y personales de otro de los encartados, sino que abundó en el contenido de tales 
mensajes, incluyendo unos juicios de intenciones sobre la reacción de la esposa ante las 
supuestas infidelidades, y haciendo mención a una hipotética relación sentimental del 
demandante con una modelo rusa (lo que ni siquiera tenía relación con los correos en 



cuestión). Es decir, incurrió en la extralimitación morbosa antes indicada, con la única 
finalidad de satisfacer la curiosidad de personas interesadas en las vidas ajenas sin justificación 
constitucional o legal para ello. Aquí, como dice el TEDH, la prensa no cubre ningún papel 
de guardián de la libertad de expresión, ni de control de las personas con cometidos o 
responsabilidades públicas, puesto que el tratamiento informativo ofrecido no se refiere a 
tales aspectos institucionales o públicos, sino a facetas inviolables de la intimidad de las 
personas. 

3.- Por último, que el tratamiento dado a la noticia por Vanitatis fuera posterior al de otros 
medios de comunicación no convalida la antijuridicidad de su actuación, ya que no se limitó 
a hacerse eco de lo ya informado u opinado por otros medios, sino que le dio un tratamiento 
propio, resaltando precisamente los aspectos más controvertidos, como la actitud de la 
esposa, o introduciendo otras cuestiones, como la de la modelo rusa. 

4.- Como resultado de lo cual, no cabe considerar que el juicio de ponderación o subsunción 
realizado por la sentencia recurrida, en relación con este concreto medio de comunicación, 
fuera inadecuado. Por lo que este recurso de casación debe ser desestimado.” (F.D. 4º) 
[M.B.P.]. 

 

Jurisprudencia: derecho a la intimidad: inexistencia de intromisión ilegítima: identificación de maestra que 
había presentado una querella (que no prosperó) contra 14 alumnos acusándoles de la comisión de hasta 8 
delitos diversos: es legítimo que en la información del suceso se haga referencia al estado de depresión y ansiedad 
en que, según ella, había caído como consecuencia de las lesiones que habría sufrido. 

STS (Sala 1ª) de 4 de octubre de 2016, rec. nº 108/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7834365&links=%22108%2F2015%22&optimize=20161010&publicint
erface=true 

“La demandante-apelante, maestra de profesión, recurre en casación y por infracción 
procesal la sentencia de apelación que confirmó la desestimación de su demanda tras 
descartar que constituyera una intromisión ilegítima en su honor e intimidad la información 
publicada en prensa sobre la querella que en su día formuló contra varios de sus alumnos. 

(…)En síntesis alegaba lo siguiente: (…) (ii) que en dicha información se identificaba con su 
nombre y apellidos a la demandante, lo cual afectaba a su honor e intimidad pese a su 
condición de víctima; (iii) que en dicho artículo también se difundieron sin su consentimiento 
datos concernientes a su salud (por los que estuvo de baja laboral) (…).  

(…) 3. La sentencia de primera instancia desestimó íntegramente la demanda (…).  

(…) 4. Contra la anterior sentencia interpuso recurso de apelación la demandante, al que se 
opusieron los demandados. La sentencia desestimó el recurso y confirmó la sentencia apelada 
(…).  

(…) [se] les acusa de un delito de lesiones al estar un mes de baja por un estado de depresión 
y ansiedad ‘desencadenado a consecuencia de todos los actos de hostigamiento sufridos, 
necesitando tratamiento médico para restablecerse’.” (F.D. 2º) 
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“(…) Tampoco se lesionó la intimidad de la recurrente con la mención que la noticia hizo al 
hecho de que la profesora estuviera ‘un mes de baja por un estado de depresión y ansiedad 
(…). En este caso, el interés público ya se ha dicho que era notorio y desde la perspectiva de 
la propia conducta de la recurrente basta con leer la querella para comprobar (folio 28 de la 
querella y 135 de las actuaciones de instancia) que para justificar la imputación a los 
querellados de un delito de lesiones fue la propia querellante la que aludió a su estado de 
salud y en los mismos términos en que lo plasmó la noticia, donde tales datos íntimos vieron 
la luz solo por su conexión directa con el núcleo de la información (entra dentro de lo 
razonable que la referencia a los delitos que se imputaban a los alumnos, objeto de querella, 
siendo el de lesiones uno de ellos, determinara la mención de la afectación física o psíquica, 
del daño corporal en que la querellante fundamentaba su comisión). 

(…) no existe una ‘extralimitación morbosa’, una búsqueda y revelación de aspectos íntimos 
que no guardan relación con el hecho informativo, sino que en este caso el artículo litigioso 
se limitó a reflejar ‘los hechos y delitos objeto de la querella’ (…).” (F. D. 6º) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: derecho a la intimidad: intromisión ilegítima: existencia: uso de primer plano de imagen de 
víctima de violencia de género captada durante la vista oral del juicio: mención de su nombre de pila y el de la 
localidad de residencia: circunstancias que permitían su identificación.  

STS (Sala 1ª) de 10 de noviembre de 2016, rec. nº 3318/2014. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7866462&links=%223318%2F2014%22&optimize=20161116&publicin
terface=true 

“El presente litigio versa sobre el conflicto entre el derecho fundamental a la libertad de 
información de la cadena televisiva autonómica demandada (Radio Televisión de la Región 
de Murcia 7RM) y los derechos fundamentales a la intimidad y a la propia imagen de la 
demandante- recurrente (D.a Tamara), quien, víctima de un episodio de violencia de género, 
sostuvo en un principio la existencia de intromisión ilegítima en tales derechos y además en 
el derecho al honor, esta última no mantenida ya en casación, a resultas de la difusión 
televisiva de su imagen y de algunos datos personales (nombre y lugar de residencia) con 
ocasión de la noticia que se ofreció en dicho medio sobre la celebración del juicio oral penal 
contra su expareja. 

(…) La sentencia de primera instancia desestimó íntegramente la demanda. Sus razones 
fueron, en síntesis, las siguientes: a) la noticia y la imagen de la demandante se obtuvieron en 
la vista del juicio oral y público (…): c) la demandante intervino en el proceso penal como 
acusación particular, asistida de abogado y procurador, sin que en ningún momento 
interesara la aplicación de la Ley 19/1994, que habría permitido la adopción de medidas 
restrictivas de la publicidad inmediata para los propios asistentes a la vista (incluidos todos 
los medios de comunicación), y tampoco solicitó la celebración de la vista a puerta cerrada 
ni la adopción de ninguna medida intermedia entre la audiencia pública y la celebración a 
puerta cerrada para excluir la entrada de determinados medios técnicos de captación o 
difusión de información, como cámaras fotográficas, de video o televisión (por ejemplo, el 
tratamiento a posteriori de las imágenes de forma que no pudiera reconocerse su rostro); d) 
al tratarse de información concerniente a procesos judiciales, era aplicable la jurisprudencia 
que considera que concurre el interés general implícito en cualquier información que afecte 
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a hechos o sucesos de relevancia penal, más si cabe por cuanto los delitos que se juzgaban 
(maltrato físico y psicológico) tenían una importancia capital para la comunidad (…). 

(…) La sentencia de segunda instancia, estimando en parte el recurso de apelación de la 
demandante y parcialmente la demanda, condenó a la demandada a eliminar de la 
información que constaba en su página web los contenidos consistentes en la imagen y datos 
personales de la demandante (…). (F.D. 1º) 

“(…) la noticia difundida en los informativos de la televisión 7RM, propiedad de la entidad 
demandada, el día 16 de julio de 2009, a las 14.30 y a las 20.30 horas, fue del tenor literal 
siguiente: 

-Informativo de las 14.30 h (…). 

‘En Febrero de este año una vecina de Sangonera sufrió malos tratos a cargo de su pareja, 
un italiano al que conoció por Internet y que se vino a vivir con ella. El juicio ha sido esta 
mañana (16/07/2009). La Fiscalía pide casi 14 años de prisión para este acusado Cesareo, le 
imputan los delitos de secuestro, maltrato y robo y lesiones. La victima ha contado entre 
lágrimas que después de golpearla la ató a la cama e intentó sacar dinero de sus tarjetas. El 
acusado niega estos hechos, aunque reconoce que discutieron. El guardia civil que detuvo al 
italiano ha confirmado los hechos y lo ha hecho por videoconferencia, ya que se encuentra 
en Palma de Mallorca de vacaciones’. 

-Informativo de las 20.30 h (…). 

‘Un terrible episodio de violencia doméstica, su pareja un italiano que vivía con ella y que 
conoció a través de Internet le ató a la cama e intentó robarla. Hoy ha tenido lugar el juicio. 
Cesareo es un joven siciliano que se vino a España a vivir con una mujer a la que conoció 
por Internet, después de unos meses de difícil convivencia, su pareja Tamara le pide que se 
vaya, cosa a la que él se niega. Al poco tiempo ella descubre a Cesareo practicando 
obscenidades ante la cámara web del ordenador. Este hecho produce una discusión en la 
que, según ha contado la victima entre lágrimas, el acusado la golpeó, la amenazó con un 
cuchillo, la ató a la cama con los cables del ordenador e intentó sacar dinero con sus tarjetas 
de crédito. Ese momento lo aprovechó la víctima para llamar a la policía y salir a la calle, 
pero Cesareo se la encuentra en el portal y la vuelve a golpear, a la vista de todos. El acusado 
niega los hechos, en cambio los testigos avalan lo relatado, al igual que un guardia civil que 
colaboró en la detención y que ha declarado por videoconferencia porque está de vacaciones 
en Mallorca. La Fiscalía pide 14 años de prisión. El juicio ha quedado visto para sentencia’. 

Según se comprueba visualizando el DVD incorporado a las actuaciones, en ambos casos, 
tras una breve introducción de la noticia por parte del presentador y la presentadora del 
informativo, se procedió a emitir un video, captado en la sala de vistas durante el juicio oral 
de la causa penal, en el que, entre las imágenes de los profesionales intervinientes, se puede 
ver el rostro de la demandante en primer plano, primero entrando en la sala y luego 
declarando. En el informativo del mediodía la imagen se ofreció en pantalla sin ningún rótulo 
que identificara a la demandante, y tampoco el presentador se refirió a ella por su nombre. 
Por el contrario, en el informativo nocturno las imágenes se acompañaron de una voz en off 
masculina, distinta de la voz de la presentadora, que se refirió al nombre de pila de la 
demandante (Tamara) justamente en el instante en que se reproducía en pantalla la imagen 
en primer plano antes referida. En los dos casos se aludió a la localidad de Sangonera (o 



Sangonera ‘La Verde’) como lugar de residencia de la víctima y de comisión de los hechos 
enjuiciados. 

(…) Hasta que se acordó su borrado, los archivos de video quedaron a disposición del 
público para su consulta en la hemeroteca digital existente en la página web de la referida 
cadena televisiva, si bien el acceso solo era posible si se conocía el día, mes, año y hora en la 
que se había emitido dicha información, al no existir en la web un buscador de noticias.” 
(F.D. 2º) 

“(…) el recurso, su único motivo debe ser estimado (…): 

(…) El único punto controvertido es, por tanto, si la identificación de la demandante como 
víctima de los delitos enjuiciados en dicha causa penal, mediante primeros planos de su rostro 
y la mención de su nombre de pila y lugar de residencia, estaba también comprendida en el 
derecho fundamental de la cadena de televisión demandada a transmitir información veraz 
o, por el contrario, quedaba limitada por los derechos fundamentales de la demandante a su 
intimidad personal y a su propia imagen. 

3.ª) Respecto de esta cuestión la jurisprudencia ha reconocido el interés general y la relevancia 
pública de la información sobre causas penales (sentencia 547/2011, de 20 de julio), que se 
acentúan en los casos de maltrato físico y psicológico (sentencias 128/2011, de 1 de marzo, 
y 547/2011, de 20 de julio), pero también ha puntualizado, en cuanto a la identificación de 
las personas que intervienen en el juicio, que el acusado y la víctima no se encuentran en un 
plano de igualdad, pues en cuanto a aquel sí cabe una identificación completa, y no solo por 
sus iniciales, debido a la naturaleza y trascendencia social de los delitos de malos tratos 
(sentencia 547/2011, de 20 de julio). 

4.ª) Precisamente en relación con las actuaciones y procedimientos sobre violencia de género, 
el art. 63 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, establece una protección reforzada de la intimidad de las 
víctimas, ‘en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra 
persona que esté bajo su guarda o custodia’ (apdo.1), facultando a los jueces para ‘acordar, 
de oficio o a instancia de parte, que las vistas se desarrollen a puerta cerrada y que las 
actuaciones sean reservadas’ (apdo. 2). 

5.ª) La circunstancia de que en el presente caso el órgano judicial no acordara esas medidas 
y la demandante hoy recurrente tampoco las solicitara, ni por sí misma ni mediante su 
abogado, omisiones que la sentencia recurrida considera relevantes para no apreciar una 
intromisión ilegítima en la intimidad y la imagen de la recurrente, no puede entenderse como 
una habilitación incondicionada a los medios que los eximiera de agotar la diligencia debida 
en el tratamiento de la información ponderando el daño que podían infligir a la víctima 
mediante la llamada ‘victimización secundaria’, que en este caso consistió en superponer al 
daño directamente causado por el delito el derivado de la exposición pública de su imagen y 
su intimidad al declarar en el acto del juicio oral. 

6.ª) En definitiva, la cadena de televisión demandada debió actuar con la prudencia del 
profesional diligente y evitar la emisión de imágenes que representaban a la recurrente en 
primer plano, bien absteniéndose de emitir las correspondientes tomas, bien utilizando 
procedimientos técnicos para difuminar sus rasgos e impedir su reconocimiento (sentencia 
311/2013, de 8 de mayo). De igual modo, también debió evitar la mención de su nombre de 
pila, porque este dato, insuficiente por sí solo para constituir intromisión ilegítima, pasó a ser 



relevante al pronunciarse en pantalla simultáneamente con la imagen de la demandante y 
añadirse la mención de su localidad de residencia, datos todos ellos innecesarios para la 
esencia del contenido de la información, como demuestran las noticias sobre el mismo juicio 
publicadas al día siguiente en otros medios.” (F.D. 5º) 

“(…) La parte demandante solicitó una indemnización de 100.000 euros (…). 

(…) aplicando en su conjunto los criterios del art. 9.3 de la LO 1/1982, en especial las 
circunstancias del caso y la gravedad de la lesión efectivamente producida (para lo que ha de 
tomarse en cuenta en su caso, la difusión o audiencia del medio a través del que se haya 
producido), esta sala considera que el daño moral sufrido por la demandante-recurrente 
resulta debidamente resarcido con una indemnización de 25.000 euros en atención a que en 
casación no se ha insistido ya en la ofensa al honor de la recurrente, el ámbito de la 
información no fue nacional y, en fin, el acceso a la misma en la página web de la demandada 
solo era posible, por carecer de buscador, conociendo de antemano la fecha u otros datos 
ajenos al contenido propio de la información cuestionada (…).” (F.D. 6º) [M.B.P.]. 

 

3. DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. 

Jurisprudencia: Derecho a la imagen: inexistencia de intromisión ilegítima: fotomontaje realizado a partir de 
la imagen de un legionario mientras desfilaba: imposibilidad de identificarlo, por haber sido tapado su rostro 
con un maquillaje que lo caracterizaba como payaso: contexto de crítica satírica y burlesca en un asunto de 
interés general. 

STS (Sala 1ª) de 15 de septiembre de 2015, rec. nº 2347/2013. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7478018&links=%222347%2F2013%22&optimize=20150928&publicin
terface=true 

“El demandante recurre en casación la sentencia de segunda instancia que, desestimando su 
recurso de apelación, confirmó el fallo absolutorio de primera instancia al no apreciar 
intromisión ilegítima en su derecho a la propia imagen por la publicación en la revista 
humorística ‘El Jueves’ de un fotomontaje realizado a partir de una imagen del demandante 
mientras participaba en un desfile militar. 

Los antecedentes más relevantes del litigio son los siguientes: 

1. D. Gerónimo demandó a la mercantil editora de la citada revista (‘Ediciones El Jueves, 
S.A.’) en ejercicio de acción de protección civil de su derecho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen, solicitando una indemnización de 30.000 euros por daño moral. En apoyo de 
sus pretensiones adujo, en resumen, que en el número 1638 de la revista ‘El Jueves’ 
correspondiente al mes de octubre de 2008, y también en su edición digital, se había 
publicado sin el consentimiento del demandante una fotografía suya que lo ridiculizaba, 
tratándose de una persona que gozaba de popularidad por su condición de cabo primero de 
la Legión con destino en la brigada de ese Cuerpo en la localidad almeriense de Viator y jefe 
de las escuadras de gastadores, encargados de honrar al Cristo de la Buena Muerte de Málaga 
mediante su participación en desfiles procesionales. 
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2. En su defensa, la empresa editora de la revista alegó, en síntesis, que la fotografía publicada 
era un fotomontaje realizado a partir de una imagen de medio torso de un militar durante un 
desfile, y que al publicarse se procedió a deformar totalmente el rostro del militar mediante 
un maquillaje sobrepuesto al estilo de los payasos o clownes, acompañado de un ‘bocadillo’ 
con el texto ‘todo sea por no aburrir a Rajoy’, tratándose por ello de un fotomontaje que no 
buscaba ofender al demandante: primero, porque la profesión de payaso es digna y, segundo, 
porque lo que se buscaba era ‘ridiculizar el descuido del Sr. Rajoy’, quien en la víspera del 
desfile militar correspondiente al Día de la Hispanidad del 12 de octubre de 2008 había 
comentado ‘Mañana tengo el coñazo del desfile; en fin, un plan apasionante’, palabras de las 
que se hicieron eco numerosos medios de comunicación. 

3. La sentencia de primera instancia desestimó la demanda (…).  

4. La sentencia de segunda instancia, desestimando el recurso de apelación del demandante, 
confirmó el fallo de primera instancia (…).  

5. Contra esta sentencia el demandante-apelante interpuso recurso de casación (…).” (F. D. 
1º) 

“(…) Respecto al conflicto entre libertad de expresión y derecho a la propia imagen, la 
doctrina constitucional y la jurisprudencia de pertinente aplicación declaran, en síntesis, lo 
siguiente: 

(…) e) Como cualquier conflicto entre derechos fundamentales, debe resolverse mediante 
técnicas de ponderación constitucional teniendo en cuenta las circunstancias del caso y la 
posición prevalente que en abstracto tiene la libertad de expresión, más, si cabe, cuando es 
ejercitada por los profesionales de la información a través del vehículo institucionalizado de 
formación de la opinión pública que es la prensa (…).  

f) Para que pueda subsistir en el caso concreto la preeminencia de la que goza en abstracto 
la libertad de expresión es necesario, de una parte, la concurrencia de interés general, es decir, 
que las expresiones, opiniones o juicios de valor emitidos - en este caso, por medio o 
sirviéndose de la imagen- afecten a una persona pública o vengan referidas a una cuestión de 
interés general o relevancia pública; y de otra, proporcionalidad en la comunicación de la 
crítica mediante la imagen ajena (o la creada a partir de esta), es decir, que no se trate de 
denigrar o difamar a la persona representada, debiendo tenerse en cuenta al respecto si la 
publicación de la imagen estaba justificada por los usos sociales. 

(…) El tratamiento humorístico o sarcástico de los acontecimientos que interesan a la 
sociedad constituye una forma de comunicación y crítica de los mismos que está ligada al 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión, como forma de comunicación de ideas u 
opiniones, e incluso a la libertad de información, en la medida en que el tratamiento 
humorístico puede constituir una forma de transmitir el conocimiento de determinados 
acontecimientos llamando la atención sobre los aspectos susceptibles de ser destacados 
mediante la ironía, el sarcasmo o la burla (…). Sin embargo, el valor que para la formación 
de la opinión pública y la libre circulación de ideas puedan tener determinadas caricaturas, 
no implica que esta sea la única finalidad imaginable de tales creaciones (…). El art. 8.2 b) 
LO 1/1982 exige por ello que la utilización de la caricatura se adecue al uso social, y el 
Tribunal Constitucional aprecia intromisión ilegítima en un texto, historieta o cómic, pese a 
su tono jocoso o burlón, cuando el llamado animus iocandi o intención de bromear se utiliza 
‘precisamente como instrumento del escarnio’ (STC 176/95).” (F.D. 4º)  



“La aplicación de los criterios enunciados conduce a la desestimación de ambos motivos de 
casación por las siguientes razones: 

(…) en primer lugar, porque la jurisprudencia exige que el titular del derecho quede 
identificado o pueda serlo (…) lo que no acontece en el presente caso porque la fotografía 
original, conformada por el torso y el rostro del demandante, fue manipulada superponiendo 
un maquillaje de payaso de tal modo que su rostro quedó oculto prácticamente en su 
totalidad; en segundo lugar, porque dicha imagen fue accesoria e instrumental de la finalidad 
esencial de exponer, en forma humorística, burlesca, propia del género de la revista, una 
opinión o idea critica sobre una cuestión cuyo interés general era evidente -por razón de la 
notoriedad pública y del cargo político de la persona implicada (Sr. Rajoy) (…). En este 
contexto era irrelevante que se usara la imagen del demandante o la de otro legionario, porque 
lo que buscaba el medio de comunicación era que el lector pudiera identificar el desfile militar 
con un espectáculo divertido que desmintiera el comentario del líder de la oposición, en el 
que claramente se centraba la carga crítica de la viñeta sin afectar ni a la persona del 
demandante ni a la Legión ni a las Fuerzas Armadas en general. 

En tales circunstancias, debe primar el derecho a la libertad de expresión sobre el derecho a 
la propia imagen del recurrente, cuya vulneración no se aprecia porque el uso de su imagen 
manipulada, que prácticamente impedía su identificación, fue accesorio de la opinión crítica, 
irónica y mordaz que se quería expresar sobre un asunto de interés general, tratándose de 
una utilización proporcionada y adecuada a los usos sociales que en ningún caso tuvo por 
finalidad la ridiculización del personaje ni su profesión.” (F.D. 5º) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: derecho a la imagen: intromisión ilegítima: existencia: publicación en revista del corazón de 
fotografía de una actriz, captada en una terraza de un recinto privado, mientras leía sobre una tumbona junto 
a su pareja: inexistencia de un interés general a la libertad de información que justifique la intromisión: no 
es posible exigir a las personas con proyección social un aislamiento espacial extraordinariamente gravoso: 
toma en consideración de los beneficios obtenidos por la revista para cuantificar la indemnización. 

STS (Sala 1ª) de 14 de septiembre de 2016, rec. nº 2091/2014. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7819378&links=%222091%2F2014%22&optimize=20160923&publicin
terface=true 

“Se formula recurso de casación contra la sentencia que condena a Multiediciones 
Universales S.L, en la actualidad Heartst Magazines S.L, a abonar a doña María Angeles la 
cantidad de quince mil euros en concepto de daños y perjuicios morales le fueron 
ocasionados como consecuencia de la publicación de unas fotografías divulgadas por la 
revista ‘Qué me dices’, en fecha 15 de mayo de 2009. 

Hecho probado de la sentencia es que las fotos publicadas para acompañar al reportaje 
‘fueron tomadas en un momento privado y de intimidad de la actora cuando en una terraza 
de un recinto privado, estaba leyendo en una tumbona al lado de su pareja, y fueron captadas 
y publicadas sin que esta se percatara de que estaba siendo fotografiada, lo que de las mismas 
se evidencia, y publicadas sin su consentimiento y por tanto esta fue privada de su derecho a 
decidir, para consentirla o impedirla’.” (F.D. 1º) 
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“Se articulan dos motivos. En el primero se denuncia la infracción del artículo 20 CC, 
apartados a y d, por no haber sido ponderado adecuadamente, en su colisión con el derecho 
a la propia imagen de doña María Ángeles.  

(…) Se desestima, en la forma también interesada por el Ministerio Fiscal. 

(…) con independencia de que no se entiende desde una mínima lógica como puede 
contribuir a formar una opinión libre e indispensable para el pluralismo político que exige el 
principio democrático que una persona con notoriedad pública, conocida y merecida, 
aparezca en unas fotografías leyendo en una tumbona al lado de su pareja, ignorando además, 
el contenido de la lectura, a la que no alcanza la imagen, la jurisprudencia de esta Sala (…) es 
reiterada en el sentido de que ‘la intromisión será ilegítima si la persona ha sido fotografiada 
en un lugar no público o, también en un lugar público pero recóndito, apartado, de difícil 
acceso, buscado por la persona afectada para preservar la intimidad o determinados aspectos 
de su imagen’. Ni siquiera la notoriedad pública del personaje elimina el ámbito de protección 
de sus derechos fundamentales (a la propia imagen, y también a la intimidad) ‘en aquellos 
casos en los que buscan expresamente esa privacidad frente a una posible captación y 
reproducción de su imagen. (…) no es posible exigir un aislamiento espacial 
extraordinariamente gravoso de estas personas para poder disfrutar de la privacidad a la que 
también tienen derecho ante el acoso de determinados medios de comunicación’. 

En efecto, la notoriedad pública de un personaje no le priva de mantener ámbitos reservados 
a su intimidad y de excluir del conocimiento público lo que concierne a su vida privada, sin 
que su conducta en lo que trasciende al exterior elimine el derecho a la intimidad de su vida 
privada. Tampoco supone que pierda el control sobre su imagen física, ya que se ha 
acreditado la inexistencia de consentimiento del recurrente a que se tomaran y divulgaran las 
fotos (…).” (F.D. 2º) 

“En el motivo segundo se denuncia la infracción del artículo 9.3 de la LO 1/1982 de 15 de 
mayo (…).  

Se desestima, en la forma también interesada por el Ministerio Fiscal. 

(…) La sentencia recurrida, por remisión a la del juzgado, toma en consideración para fijar 
la cuantía indemnizatoria los parámetros establecidos en el artículo 9.3 de la Ley, en concreto 
los relativos a los gastos e ingresos de la revista ‘Que me dices’, en razón al número o ejemplar 
en el que se publicaron las imágenes y hace una estimación de los beneficios netos obtenidos 
de la publicación, superiores a los 32.150 euros declarados, para en su vista considerar 
‘ponderado y equilibrado’ establecer una indemnización por vulneración del derecho a propia 
imagen de 15.000 euros. La conclusión es ponderada, lógica y no arbitraria, por lo que debe 
mantenerse.” (F.D. 3º) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: derecho a la imagen: intromisión ilegítima: existencia: composición fotográfica satírica en la 
que se usa el cuerpo superior de un conocido cómico, al que se une la imagen real del rostro de un Fiscal: 
fotomontaje usado como instrumento de escarnio, no amparado por el ejercicio de la libertad de expresión. 

STS (Sala 1ª) de 14 de septiembre de 2016, rec. nº 947/2015. 



http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7819385&links=%22947%2F2015%22&optimize=20160923&publicint
erface=true 

“El recurso se formula contra la sentencia que condena a don Eusebio y Asociación El 
Agitador por vulneración del derecho a la propia imagen de don Horacio, demandante, con 
la publicación en el mes de febrero de 2011 -página web www.elagitador- de un montaje 
fotográfico, elaborado a partir de la foto del sr. Horacio, y condena a estos, ahora recurrentes, 
a indemnizarle en la cantidad de tres mil euros.” (F. D. 1º) 

“Se formulan dos motivos. El primero por vulneración del artículo 20 CE en el que se 
cuestiona el juicio de ponderación de los derechos en juego – expresión imagen- que realiza 
la recurrida, defendiendo la prominencia del derecho a la libertad de expresión y de crítica a 
través del humor irónico o sarcástico y específicamente de la caricatura. 

Se desestima. 

La composición fotográfica está integrada por la parte superior del cuerpo del cómico 
Chiquito de La Calzada, al que se une la imagen real del rostro del actor, perteneciente a la 
Carrera Fiscal, a la entrada en el edificio principal de los juzgados de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

(…) Esta Sala mantiene las conclusiones de la sentencia y rechaza lo que el recurso califica 
de ‘contexto significante’ de los acontecimientos políticos mediáticos relacionados con 
irregularidades urbanísticas y catastrales producidas en la urbanización en la que el señor 
Horacio tiene su vivienda, y con su intervención en un juicio con jurado en el que manifestó 
que había que combatir la corrupción, por pequeña que fuera. En efecto, una cosa es el 
contenido del artículo que la sentencia enmarca en el legítimo ejercicio de la libertad de 
expresión de los demandados frente al derecho al honor del actor, y otra distinta la 
composición fotográfica que ilustra el artículo y que más que una caricatura es un verdadero 
insulto gráfico producido a partir de la imagen real del rostro del actor sobre el cuerpo de un 
conocido humorista a la entrada de un edificio judicial, sin ninguna finalidad de crítica política 
y social a diferencia del texto de la publicación. 

Como recuerda el Ministerio Fiscal (…) ‘por consustancial que sean al género satírico tanto 
la ridiculización del personaje y el tono jocoso o burlón como la brevedad y rotundidad del 
mensaje, dicho género no puede quedar por completo al margen de la protección que 
merezca el honor del personaje objeto de burla o, dicho de otra forma, el acudir a ese género 
no borra ni elimina los límites que impone la protección del derecho fundamental al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

Así lo demuestra normativamente el propio art. 8.2 b) al exigir que la utilización de la 
caricatura se adecue al uso social; y así lo demuestra, también, la doctrina del Tribunal 
Constitucional al apreciar intromisión ilegítima a través de un texto, historieta o cómic pese 
a su tono jocoso o burlón cuando el llamado ‘animus iocandi’ se utiliza ‘precisamente como 
instrumento del escarnio’. 

La sentencia del Tribunal Constitucional 23/20120, de 27 de abril, desestimó el recurso de 
amparo formulado contra la misma, razonando que ‘en ocasiones la manipulación satírica de 
una fotografía puede obedecer a intenciones que no gozan de relevancia constitucional 
suficiente’, y que, como apreció la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
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de 8 de diciembre de 2005, ‘cabe imaginar la difusión de caricaturas comercializadas por mero 
objetivo económico o incluso creadas con la específica intención de denigrar o difamar a las 
personas representadas’.” (F.D. 2º) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: derecho a la intimidad: inexistencia de intromisión ilegítima: la libertad de información 
justifica la identificación de la víctima del delito, atendiendo a la baja intensidad del mismo. Derecho a la 
propia imagen: intromisión ilegítima: existencia: no es lícito ilustrar la noticia con una imagen que sirve de 
perfil en la cuenta de Facebook de la víctima., sin el consentimiento de ésta. 

STS (Pleno Sala 1ª) de 15 de febrero de 2017, rec. nº 3361/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematc
h=TS&reference=7939517&links=%223361%2F2015%22&optimize=20170221&publicin
terface=true 

“1.- El 8 de julio de 2013, en la edición en papel y digital del diario ‘La opinión-El correo de 
Zamora’ se publicó un reportaje sobre un suceso ocurrido el día anterior, consistente en que 
el demandante fue herido por su hermano, quien le disparó con un arma de fuego y luego se 
suicidó. 

El artículo periodístico contenía datos que permitían identificar al demandante: su nombre 
(Millán), el de su hermano, y las iniciales de sus apellidos, el apodo de su hermano, la 
dirección exacta del domicilio familiar, que su padre había sido médico en un determinado 
pueblo de la provincia, referencias a la notoriedad de la familia en la localidad, etc. Asimismo, 
al informar sobre quienes habían presenciado los hechos, se indicaba que la madre del 
demandante padecía la enfermedad de Alzheimer. 

En el reportaje publicado en la edición en papel del diario se incluyó una fotografía del 
demandante, que había sido obtenida de su perfil de Facebook. 

2.- El demandante interpuso la demanda origen de este recurso, en la que solicitó que se 
declarase la existencia de una intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales a la propia 
imagen y a la intimidad personal y familiar que le habría causado un daño moral por el que 
solicitaba que se condenase a la editora del diario a pagarle una indemnización de treinta mil 
euros (o la suma que estimara el tribunal haciendo uso de la facultad moderadora) y a publicar 
la parte dispositiva de la sentencia que pusiera fin al procedimiento, así como a retirar las 
fotografías y datos personales familiares (nombre y dirección del domicilio materno) de la 
noticia de cuantos ejemplares de la publicación se hallaran en los archivos del periódico y a 
no volver a publicarlos en cualquier soporte. 

(…) 4.- La sentencia del Juzgado de Primera Instancia estimó sustancialmente la demanda  

(…).  

(…) 5.- La empresa editora del diario apeló la sentencia, pero la Audiencia Provincial 
desestimó el recurso de apelación, porque consideró acertados los razonamientos de la 
sentencia de primera instancia.” (F.D. 1º) 
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“Decisión de la sala. Publicación de datos que permiten identificar a la víctima de un suceso 
violento. Crónica de sucesos. 

1.- Las sentencias de instancia consideran que la información publicada en el diario contenía 
datos suficientes para identificar al demandante como víctima de un suceso violento. Tal 
razonamiento no puede considerarse arbitrario, a la vista de la cantidad de datos personales 
relativos al demandante (nombre, inicial de los apellidos, domicilio familiar en Zamora, 
profesión del padre, etc.) contenidos en el reportaje periodístico y del ámbito local en que 
fue difundido. 

La demandada considera que la ponderación realizada en la instancia no se ajusta a los 
parámetros constitucionales al haber considerado prevalente el derecho a la intimidad del 
demandante frente al derecho a la libertad de información ejercido por la demandada. 

(…) 3.- El derecho a la libertad de información legitima la actuación del medio de 
comunicación que proporciona información veraz sobre hechos o personas de relevancia 
pública. 

En este caso, no existe controversia sobre la veracidad de la información, si bien cuando esta 
constituye una intromisión en el derecho a la intimidad, que la información sea veraz no 
legitima tal intromisión. 

En cuanto a la relevancia pública, es pacífica la jurisprudencia (…), que reconoce esa 
relevancia pública a la información sobre hechos de trascendencia penal, aunque la persona 
afectada por la noticia tenga el carácter de sujeto privado (…).  

En la sentencia 587/2016, de 4 de octubre, declaramos: 

‘[...] la conveniencia y necesidad de que la sociedad sea informada sobre sucesos de relevancia 
penal legitima, según las circunstancias, la intromisión en derechos fundamentales como el 
honor y la intimidad, y con mayor motivo cuando, a diferencia del caso analizado por ejemplo 
en reciente sentencia de pleno 485/2016, de 14 de julio, no existe una ‘extralimitación 
morbosa’, una búsqueda y revelación de aspectos íntimos que no guardan relación con el 
hecho informativo, sino que en este caso el artículo litigioso se limitó a reflejar ‘los hechos y 
delitos objeto de la querella’. 

(…) 7.- La intromisión en la intimidad personal y familiar del demandante que supone la 
información del artículo periodístico no puede considerarse grave. En un ámbito geográfico 
reducido, como Zamora, pues se trataba de un periódico de ámbito provincial, la 
información que se contiene en el artículo periodístico no aumenta significativamente el 
conocimiento que de un hecho de esas características, ocurrido en una vivienda de la ciudad 
y en el seno de una familia conocida, podían tener sus convecinos. Se trataba, además, de 
hechos objetivamente graves y noticiables, una disputa familiar en la que un hermano hirió 
a otro y después se suicidó. 

Es especialmente relevante que la noticia se acomoda a los usos sociales, y concretamente a 
los cánones de la crónica de sucesos, que es un género periodístico tradicional. Se trata de 
una información dada inmediatamente después de que sucedieran los hechos (en la edición 
en papel del diario, apareció al día siguiente). No se exponen los hechos con extralimitación 
morbosa, ni se desvelan hechos íntimos sin relación con lo sucedido, es más, ni siquiera se 
hace referencia a la causa de la desavenencia familiar. La mención a la enfermedad de la 



madre se justifica porque tenía cierta relevancia para informar sobre lo acaecido: solo 
presenció los hechos un sobrino, la madre estaba presente pero se encontraba en un estado 
avanzado de Alzheimer, y tuvo que ser llevada a casa de unas vecinas. 

8.- Ciertamente, se trata de una materia en la que es difícil establecer pautas generales que 
sirvan para todos los casos, porque las circunstancias concurrentes en cada caso pueden 
inclinar la decisión por la prevalencia de uno u otro derecho. 

En este caso, dado que la gravedad de la intromisión en la intimidad no es intensa, que el 
interés de la noticia (y, por tanto, la relevancia pública momentánea de los implicados en ella) 
es importante en el contexto de una ciudad como Zamora, y que la información se acomodó 
a los cánones de la crónica de sucesos, la sala considera que debe prevalecer el derecho a la 
información ejercitado a través del medio de prensa. 

Una condena a un medio de comunicación que, con carácter inmediato a que sucedieran, ha 
informado de forma veraz sobre unos hechos graves, de trascendencia penal y relevancia 
pública, en especial en el reducido ámbito geográfico al que extiende su influencia, que 
ciertamente ha identificado a las personas que resultaron implicadas en tales hechos pero no 
ha revelado otros hechos de su intimidad que estuvieran desconectados con los hechos 
noticiables ni ha aumentado significativamente el conocimiento que de los hechos se tenía o 
se iba a tener en los momentos inmediatamente posteriores en la comunidad concernida, que 
no ha incurrido en ninguna extralimitación morbosa y ha respetado los cánones tradicionales 
de la crónica de sucesos, no ampararía adecuadamente el ejercicio del derecho a la libertad 
de información conforme a cánones constitucionales.” (F.D. 3º) 

“Decisión de la sala. Publicación en el periódico de una fotografía de la víctima obtenida en 
su cuenta en una red social en Internet (Facebook). 

(…) 3.- El periódico editado por la demandada no publicó una fotografía del demandante, 
en tanto que víctima del hecho delictivo objeto del reportaje, obtenida en el lugar de los 
hechos, sino que el diario la obtuvo de la cuenta de Facebook del demandante, pues se trataba 
de una fotografía accesible a los internautas. 

Que en la cuenta abierta en una red social en Internet, el titular del perfil haya ‘subido’ una 
fotografía suya que sea accesible al público en general, no autoriza a un tercero a reproducirla 
en un medio de comunicación sin el consentimiento del titular, porque tal actuación no puede 
considerarse una consecuencia natural del carácter accesible de los datos e imágenes en un 
perfil público de una red social en Internet. La finalidad de una cuenta abierta en una red 
social en Internet es la comunicación de su titular con terceros y la posibilidad de que esos 
terceros puedan tener acceso al contenido de esa cuenta e interactuar con su titular, pero no 
que pueda publicarse la imagen del titular de la cuenta en un medio de comunicación. 

El consentimiento del titular de la imagen para que el público en general, o un determinado 
número de personas, pueda ver su fotografía en un blog o en una cuenta abierta en la web 
de una red social no conlleva la autorización para hacer uso de esa fotografía y publicarla o 
divulgarla de una forma distinta, pues no constituye el ‘consentimiento expreso’ que prevé el 
art. 2.2 de la Ley Orgánica 1/1982 como excluyente de la ilicitud de la captación, 
reproducción o publicación de la imagen de una persona. Aunque este precepto legal, en la 
interpretación dada por la jurisprudencia, no requiere que sea un consentimiento formal (por 
ejemplo, dado por escrito), sí exige que se trate de un consentimiento inequívoco, como el 
que se deduce de actos o conductas de inequívoca significación, no ambiguas ni dudosas. 



(…) 6.- Por tanto, la publicación en el periódico de una fotografía del demandante, 
acompañando a la información sobre el hecho noticioso y a otras fotografías que ilustraban 
tal información, por más que el demandante tuviera una momentánea relevancia pública 
involuntaria en tanto que víctima del suceso violento sobre el que versaba el reportaje 
periodístico, obtenida de su cuenta de Facebook, sin recabar el consentimiento expreso del 
afectado para realizar tal publicación, no puede considerarse autorizada y constituye por 
tanto una intromisión en tal derecho fundamental que no está justificada del modo previsto 
en el art. 8.1 de la Ley Orgánica 1/1982. 

7.- Tampoco puede considerarse justificada la publicación de la fotografía del demandante 
por aplicación del art. 8.2.c de dicha ley orgánica. La fotografía, pese a no ser de gran tamaño 
(solo incluía la imagen del demandante de cintura para arriba), tenía por único protagonista 
al demandante, de modo que identificaba directamente a la víctima del suceso violento sobre 
el que versaba el reportaje periodístico. 

Por tanto, no puede considerarse que la imagen del demandante sea meramente accesoria 
dentro de otra más amplia, puesto que la fotografía tiene como único protagonista al 
demandante, ni que sea accesoria respecto de la información objeto del reportaje, puesto que 
se trata de la fotografía que identificaba a la víctima del hecho violento objeto del reportaje 
(…).” (F.D. 5º) 

“Decisión de la sala. Indemnización del daño moral causado por la intromisión en los 
derechos a la intimidad y a la propia imagen. 

(…) 2.- En el supuesto enjuiciado, la sentencia recurrida, al asumir la dictada en primera 
instancia, utiliza los criterios de cuantificación de la indemnización previstos en el art. 9.3 de 
la Ley Orgánica 1/1982 : gravedad de la intromisión (que afectó a la intimidad personal, a la 
intimidad familiar y a la propia imagen), difusión del reportaje infractor, tomando en cuenta 
la vinculación del demandante y su familia al ámbito en que se produce la difusión, 
repercusión de la vulneración en el estrés traumático que sufrió el demandante, etc. 

(…) 5.- Ahora bien, la demanda versaba sobre dos hechos diferenciables (identificación del 
demandante en la información escrita, que atentaba contra su derecho a la intimidad, y 
reproducción de su imagen obtenida de una red social sin su consentimiento expreso, que 
atentaba contra su derecho a la propia imagen). Dado que hemos considerado que la 
afectación de la intimidad del demandante no fue ilícita, y que solo fue ilícita la intromisión 
en su derecho a la propia imagen, la indemnización debe reducirse a la mitad de la fijada en 
la sentencia recurrida por la vulneración de ambos derechos. 

6.- Por tanto, procede revocar el pronunciamiento que declaraba la existencia de intromisión 
ilegítima en el derecho a la intimidad personal y familiar, mantener el pronunciamiento que 
declara la intromisión en el derecho a la propia imagen del demandante, reducir a la mitad la 
indemnización fijada en la instancia, y mantener el resto de pronunciamientos condenatorios 
ligados a la cuestión sustantiva, que no han sido objeto de impugnación por la recurrente, si 
bien la publicación de la parte dispositiva de la sentencia se sustituye por la de una nota que 
resuma su contenido, como viene haciendo esta sala para dotar de sentido a tal publicación.” 
(F. D. 7º) [M.B.P.]. 

 

4. DERECHO AL OLVIDO. 
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“(…) 2.- Las dos personas demandantes resultaron detenidas en los años ochenta por hechos 
relacionados con el tráfico de drogas. Estas personas eran a su vez consumidoras de estas 
drogas y tenían un alto grado de drogodependencia, de modo que cuando fueron detenidas 
e ingresadas en prisión hubieron de ser atendidas por sufrir síndrome de abstinencia. En la 
operación resultaron detenidas otras personas, una de las cuales era familiar de un conocido 
político. 

El periódico ‘El País’ publicó en las fechas inmediatamente posteriores a su detención e 
ingreso en prisión una noticia en la que se recogían estos hechos, en concreto la detención, 
el motivo de la misma, el ingreso en prisión de las personas detenidas, la drogodependencia 
y el tratamiento médico facilitado a las personas demandantes para mitigar su síndrome de 
abstinencia. En esta noticia, las personas demandantes, como el resto de los detenidos, 
aparecían identificadas con sus nombres y apellidos e incluso con su profesión. 

3.- Las personas demandantes fueron condenadas en su día por estos hechos, por un delito 
de contrabando (la droga había sido introducida desde el extranjero). Posteriormente, 
superaron su adicción a las drogas y desarrollaron normalmente su vida familiar y profesional. 

4.- En noviembre de 2007 la empresa demandada permitió el acceso público general y 
gratuito a la hemeroteca digital del diario ‘El País’. La página web en la que se encontraba 
recogida la noticia publicada en su día sobre estos hechos no contenía ningún código ni 
instrucción (tales como el fichero robots.txt o la instrucción noindex) que impidiera que los 
motores de búsqueda indexaran las palabras contenidas en el código fuente, concretamente 
los datos personales de las personas demandantes, y las almacenaran en sus bases de datos 
para permitir búsquedas mediante la utilización de estos datos (concretamente, el nombre y 
apellidos) como palabras clave. Es más, estos datos personales aparecían como palabras clave 
en la cabecera de dicho código fuente, con lo cual se resaltaba su relevancia y se facilitaba 
que en los espacios de publicidad ‘on line’ que contenía la página web apareciera publicidad 
relacionada con estas personas, puesto que se trata del texto marcado como contexto para 
escoger la publicidad ‘on line’. 

Asimismo, en la página web se incluían las instrucciones index y follow, que potenciaban la 
indexación del contenido de la página y su inclusión en las bases de datos de los motores de 
búsqueda, tales como Google o Yahoo, y mejoraban el posicionamiento de esta página en 
las listas de resultados obtenidos al realizar una búsqueda utilizando como palabras clave el 
nombre y apellidos de las personas demandantes. De este modo, cuando se introducía el 
nombre y los apellidos de una de las personas demandantes, el enlace a la web de la 
hemeroteca digital de El País que contenía la noticia aparecía como primer resultado en 
Google y Yahoo. Cuando se hacía con el nombre y los apellidos de la otra persona 
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demandante, aparecía en primer lugar en la lista de resultados de Google y en tercer lugar en 
la lista de resultados de Yahoo (…). (F.D. 1º) 

“(…) 5.- El TEDH ha declarado que las hemerotecas digitales entran en el ámbito de 
protección del art. 10 del Convenio Europeo de los derechos y de las libertades 
fundamentales. En las sentencias de 10 de marzo de 2009 (caso Times Newpapers Ltd -núms. 1 
y 2- contra Reino Unido, párrafo 45) y de 16 de julio de 2003 (caso Wegrzynowski y Smolczewski 
contra Polonia, párrafo 59), el TEDH ha afirmado que los archivos de Internet suponen una 
importante contribución para conservar y mantener noticias e información disponibles, pues 
constituyen una fuente importante para la educación y la investigación histórica, sobre todo 
porque son fácilmente accesibles al público y son generalmente gratuitos. 

Ahora bien, la función que cumple la prensa en una sociedad democrática cuando informa 
sobre sucesos actuales y cuando ofrece al público sus hemerotecas es distinta y debe tratarse 
de modo diferente. Así lo ha hecho el TEDH, que ha considerado que mientras que la 
actividad de los medios de comunicación cuando transmiten noticias de actualidad es la 
función principal de la prensa en una democracia (la de actuar como un ‘perro guardián’, en 
palabras de ese tribunal), el mantenimiento y puesta a disposición del público de las 
hemerotecas digitales, con archivos que contienen noticias que ya se han publicado, ha de 
considerarse como una función secundaria, en la que el margen de apreciación de que 
disponen los Estados para lograr el equilibrio entre derechos es mayor puesto que el ejercicio 
de la libertad de información puede considerarse menos intenso. 

Internet es una herramienta de información y de comunicación que se distingue 
particularmente de la prensa escrita, principalmente en cuanto a su capacidad para almacenar 
y difundir información. Esta red electrónica, que comunica a millones de usuarios por todo 
el mundo, no está y posiblemente nunca estará sometida a las mismas reglas ni al mismo 
control que la prensa escrita, pues hace posible que la información sea accesible a millones 
de usuarios durante un tiempo indefinido. El riesgo de provocar daños en el ejercicio y goce 
de los derechos humanos y las libertades, particularmente el derecho al respeto de la vida 
privada, que representa el contenido y las comunicaciones en Internet, es sin duda mayor 
que el que supone la prensa escrita. 

(…) 8.- El llamado ‘derecho al olvido digital’, que es una concreción en este campo de los 
derechos derivados de los requisitos de calidad del tratamiento de datos personales, no 
ampara que cada uno construya un pasado a su medida, obligando a los editores de páginas 
web o a los gestores de los motores de búsqueda a eliminar el tratamiento de sus datos 
personales cuando se asocian a hechos que no se consideran positivos. 

Tampoco justifica que aquellos que se exponen a sí mismos públicamente puedan exigir que 
se construya un currículo a su gusto, controlando el discurso sobre sí mismos, eliminando 
de Internet las informaciones negativas, ‘posicionando’ a su antojo los resultados de las 
búsquedas en Internet, de modo que los más favorables ocupen las primeras posiciones. De 
admitirse esta tesis, se perturbarían gravemente los mecanismos de información necesarios 
para que los ciudadanos adopten sus decisiones en la vida democrática de un país. 

Pero dicho derecho sí ampara que el afectado, cuando no tenga la consideración de personaje 
público, pueda oponerse al tratamiento de sus datos personales que permita que una simple 
consulta en un buscador generalista de Internet, utilizando como palabras clave sus datos 
personales tales como el nombre y apellidos, haga permanentemente presentes y de 
conocimiento general informaciones gravemente dañosas para su honor o su intimidad sobre 



hechos ocurridos mucho tiempo atrás, de modo que se distorsione gravemente la percepción 
que los demás ciudadanos tengan de su persona, provocando un efecto estigmatizador e 
impidiendo su plena inserción en la sociedad, inserción que se vería obstaculizada por el 
rechazo que determinadas informaciones pueden causar en sus conciudadanos (…).” (F. D. 
6º) [M.B.P.]. 
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“(…) 8.- Es necesario realizar una ponderación entre el ejercicio de la libertad de información 
consistente en que los datos sobre la concesión de indultos puedan encontrarse a través de 
un buscador como Google, y el respeto a los derechos de la personalidad, fundamentalmente 
el derecho a la intimidad personal y familiar pero también el derecho al honor cuando la 
información versa sobre el indulto de la condena por la comisión de un delito que afecta 
negativamente a la reputación del afectado, para decidir cuál debe prevalecer a la vista de las 
circunstancias concurrentes. 

Los elementos a tener en cuenta para realizar esta ponderación son, de un lado, el potencial 
ofensivo que para los derechos de la personalidad tenga la información publicada y, de otro, 
el interés público en que esa información aparezca vinculada a los datos personales del 
afectado en una búsqueda hecha en un buscador como Google. 

9.- Que la sociedad pueda estar adecuadamente informada sobre los indultos otorgados por 
el Gobierno a personas condenadas por sentencia firme, la identidad de esas personas y los 
delitos que habían cometido, responde a un interés público, enlazado con el derecho a la 
libertad de información y al control de los poderes públicos propio de las sociedades 
democráticas, que justifica el tratamiento inicial de los datos que supone indexar las páginas 
web donde tales indultos son publicados y mostrarlos en la página de resultados de un 
buscador generalista de Internet. 

(…)10.- Ahora bien, un tratamiento de datos que es lícito inicialmente, por respetar las 
exigencias de calidad de datos, puede, con el paso del tiempo, dejar de serlo. El factor tiempo 
tiene una importancia fundamental en esta cuestión, puesto que el tratamiento de los datos 
personales debe cumplir con los requisitos que determinan su carácter lícito y, en concreto, 
con los principios de calidad de datos (adecuación, pertinencia, proporcionalidad y 
exactitud), no solo en el momento en que son recogidos e inicialmente tratados, sino durante 
todo el tiempo que se produce ese tratamiento. Un tratamiento que inicialmente pudo ser 
adecuado a la finalidad que lo justificaba puede devenir con el transcurso del tiempo 
inadecuado para la finalidad con la que los datos personales fueron recogidos y tratados 
inicialmente, y el daño que cause en derechos de la personalidad como el honor y la intimidad, 
desproporcionado en relación al derecho que ampara el tratamiento de datos. 
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(…)11.- Por tal razón, una vez transcurrido un plazo razonable, el tratamiento de datos 
consistente en que cada vez que se realiza una consulta en un motor de búsqueda generalista 
de Internet como es Google, utilizando datos personales, como son el nombre y apellidos 
de una determinada persona, aparezca entre los primeros resultados el enlace a la página web 
donde se publica el indulto que le fue concedido, deja de ser lícito porque es inadecuado para 
la finalidad con la que se hizo el tratamiento, y el daño provocado a los derechos de la 
personalidad del afectado, tales como el honor y la intimidad, resulta desproporcionado en 
relación al interés público que ampara el tratamiento de esos datos, cuando el demandante 
no es una persona de relevancia pública, ni los hechos presentan un interés histórico. 

Hay que tomar en consideración que Internet es una herramienta de información y de 
comunicación con una enorme capacidad para almacenar y difundir información. Esta red 
electrónica, que comunica a millones de usuarios por todo el mundo, hace posible que la 
información sea accesible a millones de usuarios durante un tiempo indefinido. El riesgo de 
provocar daños en el ejercicio y goce de los derechos fundamentales y las libertades públicas, 
particularmente el derecho al respeto de la vida privada, que representa el contenido y las 
comunicaciones en Internet es enorme, y se ve potenciado por la actuación de los motores 
de búsqueda (…)” (F.D. 5º) [M.B.P.]. 


